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SECCION DOCTRINAL.

LA filVISlOH DB ESPAW Y SUS COLONIAS
EN ESTADOS FEDERADOS.

Provincias ultramarinas.
I.

L a  g ran  distancia, la  consiguiente dificul­
tad  de comunicaciones, no obstante el telé­
grafo  y  los buques de vapor, y  ciertos inte­
reses especiales como la  abolición de la  escla- 
Tiíud, y  la  adm isión y  relaciones de varias 
razas m uy  distin tas, inclinan  el ánim o de 
m uchos políticos hácia  la  idea de que las co­
lonias y  las provincias u ltram arin as  m uy 
distantes, no form en directam ente parte  de la  
federación en que se constituya la  metrópoli, 
li nación m adre, sino que form en una fede­
rac ión  particu lar que se una á  la  m etropoli­
tan a  por medio de un lazo m as laxo que el de 
los Estados federados directam ente constitu­
tivos de esta. Así las colonias y  provincias 
u ltram arinas m as rem otas, no están esclui- 
das de la  federación general, n i en los asun ­
tos peculiares suyos, están  sujetas á  una m a­
yoría  de Estados que no les conocen tan  bien 
como ellas, sino que, sin  caer en n inguno de 
estos estrem os, están  indirectam ente com ­
prendidas en la  m ism a federación. De esta 
m anera , form an la  A ustra lia  y  el Canadá, 
parte  m uy principal de la  nación inglesa. Los 
representantes no acuden, como los de Esco­
cia é Irlanda , a l Parlam ento  de Inglaterra» 
sino que constituyen Parlam entos y  gobier­
nos particulares unidos con el reino de la  
G ran  B retaña por u n  lazo m as flojo que el 
que une, en tre  sí, á  ingleses, escoceses ó ir­
landeses.

II.

Aplicando, ahora, á  las colonias ó provin­
cias u ltram arinas españolas estas reflexio­
nes, tenem os que si las provincias actuales 
de la  Península é islas adyacentes pueden 
constituir d irectam ente u n a  federación, la 
g ra n  d istancia  y  las condiciones y  leyes es­
peciales exig idas por una  g ra n  variedad de 
civilizaciones, instituciones peculiares y  ra ­
zas pueden ser g rav e  obstáculo á  que las An­
tillas  y  las Filipinas constituyan p a rte  direc­
t a  de la  federación de España. No por esto 
h an  de quedar escluidas de ella en m odo al­
g u n o  : el problem a tiene una solución bien 
federalista  que puede ser sin tética entre las 
aspiraciones del partido antillano  indepen­
diente (y lo m ism o del filipino si le hay) y  
las aspiraciones de los peninsulares.

Constituyen las A ntillas una federación 
(Cuba y  Puerto-R ico Estados federados), ó 
bien un solo Estado como constituyen una 
provincia eclesiástica, constituyan  tam bién 
las  Filipinas o tra  federación ó un  solo E sta ­
do, y  los Estados federados ó federales an ti­
llano y filipino, únanse á  la  federación espa­
ñola por medio de un pacto federal m as laxo 
ó flojo que el de los Estados federados de la  
Península é islas adyacentes entre sí. Una 
diputación an tillana  y  o tra  filipina elegidas 
por sus respectivos países, resida al lado del 
Congreso y  del m inisterio  de la federación 
española, con voz preferente y  voto de cali­
dad, siempre que se trate  de asuntos comu- 
íies á  esta y  á  dichos Estados u ltram arinos, 
ó de asuntos que principalm ente lea afecten 
ú m as directam ente les toquen.

Los representantes de U ltram ar deben es- 
ta r  a l lado del Congreso y  m inisterio  federa­
les de la  m etrópoli, form ando un cuerpo se­
parado y  particu lar, no dentro  del uno y  del 
o ro , form ando parte  de los m ism os, coraó 
en las Córíes de 1810 y  1813, y  en los Conse­
jos de Regencia de la  m ism a época; y  esto 
porque, según este sistem a, no form arían

parte  de la  nación federal española de un 
modo como entonces la  form aban del Estado 
constitucional de España, es decir, d irecta­
m ente, sino indirectam ente.

Este sistem a de federafion in d irec ta , pero 
legal y  razonada, como la  d irec ta , ofrece la  
ven ta ja  de que los asuntos peculiares ex ig i­
dos por la  variedad de civilizaciones y de ra ­
zas existentes en  las hoy provincias u ltra ­
m arinas, dependen m enosdel Congreso fede­
ra l m etropolitano que puede conocerlos m e­
nos bien y caen m as en la  jurisdicción y  a tíi-  
buciones del Congreso p a rticu la r de cada una 
de aquellas que precisam ente debe conocer­
los mejor. Pueden así resolverse m ejor estos 
problem as especiales siendo de los m ismos 
países todos los d ipu tados, que el Congreso 
federal m etropolitano donde los represen­
tan tes  de los Estados U ltram arinos estarían  
siem pre en m inoría.

La Opinión pública  en las A ntillas ta l vez 
llevaría  á  m al que si ingresasen am bas islas 
directam ente en la  federación española como 
las Baleares y  Canarias, se las contase como 
un  solo Estado y  en el Cuerpo ó C ám ara de 
representantes de los Estados no tuviesen, 
por consiguiente, m as representación que As- 
tú rias, N avarra  ó Murcia. Las A ntillas qui­
sieran ser contadas por m as de un  Estado; 
Puerto-Rico p o r uno, Cuba por dos ó tres 
quizá. Si se diese satisfeccion á  estas a sp ira ­
ciones fundadas en la  población, riqueza y 
estension te rrito ria l de las A ntillas y  en su 
im portancia p ara  el comercio español, ios 
Estados de la  Pen ínsu la  é islas adyacentes 
acaso llevarían  á  m al que en  el Congreso 
donde hubiese ig u a l núm ero  de diputados 
p a ra  cada E stado tuviesen tan tos votos las 
A ntillas. Respecta de las F ilipinas pudría 
ocurrir m uy fácilm ente la  m ism a cuestión.

Todos estos gérm enes de disidencias, todos 
esos m otivos de escisión quedan sofocados é 
invalidándose con el sistem a de federación 
indirecta , que consiste en federar las A nti­
llas y  las F ilip inas, no con los Estados de la  
Península é islas adyacentes, sino con la  fe­
deración española constituida y a  por estos; 
sistem a m as análogo  al de In g la te rra  con el 
Canadá y  la  A ustralia, que al de E spaña en 
1810 y  12 .

III.

Si respecto de las A ntillas se las puede con­
siderar dentro  de poco tiem po ó desde luego 
en estado y  actitud de constituir una federa­
ción ó un E.stado federado y  de estar unidas 
á  España solam ente por medio de un lazo fe­
deral, po r lo que m ira  á  las F ilip inas ocurre 
a lg u n a  duda. E nhorabuena que desde luego 
se declaren y  g a ran ticen  á  los filipinos todas 
las libertades individuales, que am pliando 
casi las form as federativas con que se eligen 
en aquel país las m unicipalidades en  los dis­
tritos ru rales, se constituyan en  aquel im por­
tantísim o archip iélago diputaciones provin­
ciales, un Congreso y  una  comisión ó dele­
gación igua lm en te  electiva que resida en 
España.

Pero m ientras las Filipinas sean una  espe­
cie de an tiguo  P a rag u ay  para los frailes do­
m inicos y  los jesuítas, m ientras el clero sea 
a llí el dom inador supremo de las conciencias, 
de las in teligencias y  de los intereses en la  
m ayor parte  del país, podría la  teocracia so­
lidar m as firm em ente su  letal dom inación so­
bre las Filipinas si únicam ente las uniese á 
España u n  lazo federal. Por ello seria  ta l vez 
m as oportuno que h asta  la  decadencia del in ­
flujo clerical por medio de la  libertad , las F i­
lip inas no fuesen un  Estado, elem ento cons­
titu tivo  directo de la  federación española 
como los de la  Península é islas adyacentes, 
n i indirecto como las Antillas; sino que ín te ­
r in  se fuesen em ancipando del absolutism o

sacerdotal, fuesen una  provincia constituoio- 
nalm ente  reg ida  por la federación, con las 
libertades personales, con sus corporaciones 
populares electivas, con su  Congreso p articu ­
la r, con su  libertad  adm in istra tiva  y  con to­
dos los m edios oportunos p a ra  m en g u ar pro­
vechosam ente la  influencia clerical; pero o r­
ganizadas y  co n sid erad as, in terinam ente, 
como p ro v in c ia , no como Estado federado. 
Esto, provisional, tem poral y  definitivam en­
te , hasta  lo g ra r la  em ancipación de las F ili­
pinas respecto del predom inio teocrático, á  fin 
de ev itar que el federalism o sirviese involun­
ta riam en te  a llí p a ra  reforzar la  dom inación 
clerical, como se h a  visto dem asiadas veces 
en los cantones católicos de Suiza, ó para  fa­
vorecer la  causa borbónica, y  h asta  ten e r la  
federación española, oida la  representación 
filipina, la  seguridad  de que no constituiría 
aquel país un Estado teocrático, sino civil. 
E ntonces en trarían  las  F ilipinas en las m is­
m as condiciones de federación ind irecta  ó. de 
segundo g rado  que á  las Antillas asignam os.

En el artícu lo  siguiente acabarem os de 
tra ta r  esta m ateria.

J . R.

SECCION POLÍTICA.

Según el parte  oficial publicado en la  Qa - 
ceta, los carlistas im itan  en N avarra los 
grandes crím enes de sus herm anos de C ata­
luña, haciendo fuego sobre trenes de viajeros 
indefensos, fusilando m aquinistas, no respe­
tando, en  una p a lab ra , nada de lo que se 
proclam an defensores enérgicos.

T  lo peor es que al com eter tales actos, 
dignos de las m as feroce k á b ila s , no tienen  
n i la  escusa de verse obligados á  ello para  
sa lv a r, ó m ejorar s iq u ie ra , la  causa que de­
fienden, pues que bastan te  deben haberse 
convencido de que el país les rechaza, sin  
que n i aun  la  perturbación que los ú ltim os 
sucesos políticos h an  debido producir en  la 
nación española haya hecho que se aum en­
ta ra  el núm ero de sus adeptos en cam paña.

Pero lo que nos desalienta no -es que los 
carlistas h ag an  lo que hacen, pues que sab e ­
mos perfectam ente que en el m undo siem pre 
se h an  com etido, y e s  probable que siempre 
se com etan, delitos, sino que no se levante 
contra  tales barbaridades un g rito  de g e n e ­
ra l indignación que h a g a  im posible se re­
pitan.

¿Dónde están todos aquellos que, lla m án ­
dose á  sí m ismos hombres de bien, no encon­
trab an  palabras bastan te  duras en el Diccio­
nario para  calificar los actos, que en m om en­
tos de desesperación y  contestando á  san­
g rien tas provocaciones, e jecutaron los co- 
m unalistas de P arísU H áse perdido el sentido 
m oral hasta  el punto  de que aun en la  califi­
cación de delitos dom ine solo la  pasión polí­
tica?

No dudam os de que existen por desgracia  
m uchos españoles hasta  ta l punto e s trav ia - 
dos. Por esto casualm ente deseamos un  cam ­
bio rad ical, m uy rad ica l, en la  creencia de 
que solo por su medio podemos reg en era rn o s.

£!¿ D iario  E spañol, en su sección de fon­
do, levan ta  la  bandera  republicana unitaria , 
llam ando á e lla  á  los federales de toda su  v i­
da  que hoy rig en  los destinos de E sp añ a , y  
espera de ellos que adopten en el poder u n a  
política d istin ta  de la  que en la  oposición han  
predicado. Ocioso seria que digéram os una 
sola palabra con tra  tan  vanas y  pueriles p re­
tensiones. '

Pero E l  D iario  .Español llam a tam bién  á 
su bandera  u n ita ria  al vecindario de M adrid, 
para  lo cual habla á su s  pasiones el lenguaje

del te rro r, en vez de dirig irse como debiera 
á  su in te ligencia  con el lenguaje de la  razón 
y  de la  verdad.

T al se rá  la  im prem editación con que el co­
lega h a  escrito las líneas á  que contestam os, 
que se a treve  á  sen tar que M a d rid  no tiene  
condiciones de v id a  propia.

Pruebe E l  D iario  E spaño l que esto es 
cierto, y  cierta será entonces, y  ju sta  por aña­
didura, la  ru in a  que ta n  fatíd icam ente pro­
nostica.

Esperam os, sin  em bargo, que el aserto  no 
pasará  de ser un ard id  político que el co lega 
ha  creído producente p ara  hacer prosélitos á  
su bandera, y  que le h a b rá  pasado desaperci­
bida la  especie de ofensa que para  el pueblo 
de M adrid en traña .

E n  el Consejo de h oy  es posible que se 
acuerden algunos nombramiento:? para  m an­
dos m ilitares, pero el señor m inistro  de la  
G uerra no llevará  al citado Consejo m ás que 
u n  decreto de escasa im portancia.

Ayer com unicó a l  gobierúo el capitán  g e ­
neral de Barcelona el 'siguiente- te lég ram a:

« H g tenido la satisfacción'de'presentar al pre­
sidente del Poder ejecutivo'más' de 20Ó cabos y 
sargentos del ejército y armada que han protes­
tado enérgicamente ante S. E. contra los que, 
diciéndose republicanos, aconsejaron á los solda­
dos pidieran ó se tomaran su licencia y escitándo- 
les á desobedecer la autoridad del gobierno cons­
tituido, estando en armas los defensores del ab­
solutismo.»

Dicho señor presidente, visiblem ente con­
movido, les h a  dado las g rac ias en nom bre 
del gobierno de la  nación, aseguráníloles 
«que ésta p rem iará  en su día con largueza y  
como es justo  y  merecido, tan  patrió tica  con­
ducta y  leales propósitos.»

A yer le fueron presentados al presidente 
del Poder ejecutivo por el capitán  g en era l de 
B arcelona , los jefes y  oficiales de aquella  
guarnición, los que dieron a l Sr. F igueras 
las m ayores seguridades de su  decidido pro­
pósito de sostener el gobierno  de la  repúbli­
ca y  la  disciplina m ilita r.

Se h a  presentado á  la  A sam blea nacional 
por el representante D. Antonio Mola u n a  ex­
posición del Consejo de la  Union de las  cla­
ses m anufactureras de E sp añ a , pidiendo el 
pronto establecim iento de los Ju rados m istos.

E l m inistro de la  vecina repúb lica , desde 
V ersa lles, h a  dirigido al em bajador de Es­
paña  en  P arís la  siguiente nota:

«Señor embajador: he recibido de manos de 
V. E. el díemorandum que el señor ministro de 
Estado acaba de dirigir á los representantes de 
España en el estranjero. Dicho documento ha sido 
objeto del atento examen que su importancia re­
clama bajo todos conceptos. El gobierno francés 
se complace en reconocer los sentimientos eleva­
dos y las nobles intenciones expresadas en dicho 
oficio y acoge con vivo deseo de ver realizarse las 
esperanzas que forma el Sr. Castelar para el por­
venir de su país.

No es el gobierno de la república francesa quien 
podría ver con indiferencia lo que hace España en 
este momento para darse una nueva Constitución. 
Nosotros no podemos hacer otra cosa que desear 
que encuentre el término de las revoluciones que 
con tanta frecuencia la han agitado, y que ob­
tenga, en fin, el primero de esos bienes, la estabi­
lidad dentro de la libertad; ojalá puedan las Cór- 
tes Constituyentes, cuya convocatoria está anun­
ciada, asegurarle un gobierno regular y deñnitivo 
que por el respeto de todos los derechos dentro y 
uera se conquiste la confianza de toda Europa.
• Respecto á nosotros, señor embajador, velare­

mos atentamente por el mantenimiento de las 
escelentes relaciones que subsisten entre vuestro
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EL ESTADO CATALAN-
]»aís y el nuestro; cumpliremos todos los deberes 
de buena yeciedad que nos impone uua frontera 
o«mua y nos esforzaremos por contribuir en cuan­
to esté de nuestra parte al establecimiento de la 
tranquilidad y de las comunicaciones libres en la 
región de los Pirineos.

ros sin armas, con chaqueta de cuartel y harretina ¡ Disponiendo el gobierno de la república que por
encarnada con vuelta v e rd e .^  han formado fren­
te al palacio de la Diputación provincial.»

el ministerio-^e laG-uerra no se concedan en lo 
sucesivo mercedes de hábito para ingresar en las. 
érdenes militares de Santiago, Calatrava, Alean-* 
tara y Montesa.

gion de los Pirineos. ü n  p e n ^ ic o  de París dice que el príncipe Un decreto del ministerio de Fomento, precedi-
La nación francesa no puede esperimentar por |¡ 6derico Carlos n a  declarado que en n in g ú n  !' razonado preámbulo, modifleando la ¡

la nación española mas que sentimientos de esti- j C8.SO seria  candidato á  la  corona de España. • plantilla de dicho ministerio, 
macion y de simpatía. Recibid, etc.— ] ¿Si el príncipe h ab rá  recordado cierta fá -

No deja de ser chocante que el gobierno i conocida en E spaña como en A le-
^ ® m anía?de Mr. T hiers y  com parsa, venga  á  m ostrar­

nos oficialm ente conm iseración y  lástim a, y

i _

■ ádesearnosun gobierno re g u la ry d e fin itiv o . ¡ Según se nos afirm a, no es solo la  d ip u ta - 
No es m uy lisongera, que d igam os, la  sitúa- ' d o n  de Lérida la  que h a  m anifestado no a d - 
cion de E spaña; pero no  hem os llegado to d a- jl herirse  al acuerdo de la  de Barcelona sobre ' 
v ia á  una situación ta n  deplorable que deba- el licénciam iento del ejército , sino que ta m -  
m os en v id iar la  ac tu a l de F rancia. Aquí, en , bien h an  tom ado una  decisión ig u a l la s  d i-  | ; Instituto geográñeo. 
efecto, no  tenem os ejércitos enem igos oeu- putaciones de G erona y  T arragona. ' nrmíípmnníin «n «i
pando nuestro  territo rio , n i debem os p a g a r-  \\ Lo mismo opinaba la  diputación de B arce- 
les m onstruosas indem nizaciones por a n te -  ]' lona hace pocos dias, pero las circunstancias 
riores desaciertos; aqu í no tenem os una  r e -  ‘ la  obligaron á  hacer lo que menos deseaba.

■ pública in te rin a  que no practique n inguno  jj E n  tiem pos como los presentes se ven m u­
de los principios dem ocráticos; aquí no h e -  chos héroes por fuerza.

Otros dos del mismo, admitiendo las dimisiones 
que de los cargos de aubsecretai io y director ge­
neral de Obras públicas han presentado D. Ru­
perto Fernandez de las Cueyas y D. José Pascasio 
de Eseoriaza respectivamente.

Nombrando director general de Obras públicas 
á D. Ensebio Page, ingeniero jefe de primera clase 
del cuerpo de caminos, y á D. Carlos Ibañez é Iba- 
ñez de Ibero, director general de Estadística y del

m os caído todavía bajo  la  féru la  de un go ­
bierno sin  ideas, como el que nos compadece, 
y  aquí, sobre todo, conservam os g randes es- 

” peranzas p ara  el porvenir, pues que sabemos 
perfectam ente á  dónde vam os y  lo que que- 

’ rem os.
A dm iram os a l pueblo francés, pero no po­

demos envidiarle.

Hé aquí el testo del decreto de la  diputa­
ción provincial de Barcelona, disolviendo el 

. ejército que se encontraba en aquella  p ro -  

. vincia:
'<i2)ipuíacion provincial de Barcelona-—La dipu- 

.tacion provincial de Barcelona, reunida en sesión 
estraordinaria, teniendo en consideración la gra­
vedad de las circunstancias, que únicamente 
pueden salvarse planteando inmediatamente en 
el ejército los principios republicanos democráti- 

. co-federales que constantemente vienen proela- 
...lOiando:

Cqnsiderando que siempre ha sido combatida 
por los verdaderos republicanos federales la odio- 
■sa contribución de sangre, y que está en la con- 

. ciencia de todos la abolición de las quintas; y
Considerando que es indispensable la inmediata 

reorganización del ejército actual, bajo nuevas 
-bases, sin perjuicio de tener en cuenta para cuan­
do esta se efectúe los grados obtenidos,y aervi- 

_ cios prestados por los individuos que lo com­
ponen;

ACUERDA;
Primero. La disolución inmediata del ejército 

.que actualmente se encuentra en esta provincia.
Segundo. La conversión, también inmediata, 

del mismo en ejército de voluntarios.
Barcelona 9 de Marzo de 1873.—El presidente, 

Benito Arabio Torre.—El secretario interino, Teo­
doro Llavallol.»

El gobierno  japonés h a  m andado poner en 
libertad  á  los cristianos que estaban encarce­
lados por sus sentim ientos religiosos. Tam ­
bién h a  abolido todos los edictos con tra  los 
que profesan la  relig ión cristiana.

- M ientras esto pasa en el Japón , h a y  en Es­
paña partidos políticos que clam an por la  in -  

'to lerancia  relig iosa .
Reciban los ta les la  lección que les dan  los 

japoneses.

Parece que la llegada á  Barcelona del señor 
presidente del Poder ejecutivo, no calm ó ni 
m ucho m enos la  ag itac ión  de los soldados, 
p rincipal causa de lo que h a  pasado y  de lo 
.que pasará en Cataluña.

E n  p rueba de ello, ah í van  unos sueltos 
q u e  publicó anteayer E l  D iario  de Barce­
lona'.

«Ayer se veían por las calles gran número de 
soldados, especialmente artilleros, que usaban har- 
retina encarnada. También llamaba la atención, 
un capitán del regimiento de caballería de Al- 
mansa que vestía de uniforme con gorro frigio, en 
el cual llevaba tres trencillas de plata y un lazo 
con los colores franceses azul, blanco y rojo. Por 
Ift Rambla cruzaba sobre las tres de la tarde uno 
de los coches de la Central con el imperial lleno 
de soldados, quienes atraían la curiosidad del pú­
blico por los repetidos vivas que daban.»

«Según dicé un colega, parece que anteayer 
fueron despedidos por los soldados lOs sargento^ 
del cuerpo de artillería ascendidos poco tiempo há 
á los grados de tenientes y alféreces, solo tres 6 
cuatro han sido del gusto de aquellos, yéstos son 
los únicos que han quedado en las fuerzas que hay 
en Barcelona.»

«É’sta mañana, se ha presentado en la plaza de 
la Conátitucion una numerosa sección de artille-

Conürmando en el cargo de director general de 
Agricultura, Industria y Comercio á D. Aníbal 
Alvarez Osorio.

Nombrando comisarios de España en Víena á 
D. Agustiu Pascual y D. José de Castro y Serra­
no, y secretarios á D. Cesáreo Fernand ez Duro y 
Eduardo Benot.

Bolsín: estertor español v iejo , á  2 3  1];16.
E l de 1872, &. 2 2  3 i4 .
E l interior español, á  19 5 i8 .
Ve r s a l l b s  11, noche.—A sam blea nacional. 

— Continúa la  disensión del proyecto  de le y  de 
la  com isión de los treinta .

El Sr. O uiraud, individuo de la  derecha, e l  
Sr. Franclieu , de la  estrem a derecha, y  el s e ­
ñor L uis B lanc, de la  izquierda, piden la  s u ­
presión del últim o articulo del p royecto .

M añana continuará el debate.

ASAMBLEA NACIONAL.
PRESIDENCIA DEL VICEPRESIDENTE SESOR MARQUES 

DE PERALES.

Estrado de la sesión celebrada el día 13 de Marzo 
de 1873.

Abierta á las cuatro y cuarto, y  leída el acta de 
la  anterior, fue aprobada.

El Sr. La Orden presentó una exposición de los 
secretarios de ayuntamientos de algímos pueblos 
de la provincia de Soria, pidiendo que se les dis­
pense del descuento del 12 por 100 que se les se- 

|! ñala en la ley de presupuestos, que se reformen

CORRESPONDENCIA.
B a r c e l o n a  11 de Marzo.

¡ Hoy al medio dia ha llegado el presidente del 
I Poder ejecutivo. En la estación le aguardaban el 
• Ayuntamiento, la diputación provincial, el c ipi- 
I tan general, algunos amigos del presidente y 
j unas 3.000 personas mas. El Sr. Figueras se ha 
; dirigido a la plaza de San Jaime y ha salido á uno 
; de los balcones de las Casas Consistoriales, desde 
: el cual el Sr. Ferrer y Gareés ha dirigido la pala- 
I bra al pueblo manifestando que el Sr. Figueras 
j no podía hacerlo por estar enfermo de la gargan- 
: ta. El Sr. Ferrer ha dicho al pueblo que gritase 
i  viva la república española; pero el pueblo contes- 

tó- «Viva la república federal.» Luego el Sr. F i- 
: güeras se ha dirigido al gobierno civil, en donde 
¡ tiene su alojamiento.
I La actitud del pueblo ha sido reservada; y esto 
i en parte se esplica, porque nadie sabe á qué es la 
' venida del Sr. Figueras.

Generalmente se, atribuye á informes falsos del 
estado de esta ciudad, y esto hace creer que su 
llegada venga á cr.-ar un nuevo conflicto. Se fun­
da esta cremeia en que, según se asegura, ha 
manifestado ser de tal naturaleza las noticias re­
cibidas, que hacían temer al gobierno una ínter-, 
vención estranjera, y que á esto era debida su ve­
nida.

Es objeto de muchos comentarios el h^cho de 
no haber ido, el Sr. Figueras á la diputación; y se ■ 
asegura haber manifestado el propósito de.que 
esta anulara el decreto de licénciamiento del ' 
ejército. Si esto es-cierto, es muy grave. ¿Qué 
hará la diputación? ¿Resistirse? Esto no es crei- *! 
bie. ¿Obedecerá? En este caso la diputación dehe 
dimitir, lo cual no presentária graVedad; pero sí <, 
la tendría el nombrar quien la sustituyera, por­
que no hay republicanos dispuestos á aceptar del 
Poder ejecutivo cargos que son de nombramiento 
popular.

Por otro lado, ¿qué hará el ejército? Esto no se 
sabe, porque por mas trabajos que haya hecho 
Lagunero, la verdad es que los soldados desean 
la licencia. De esta cuestión se habrán ocupado

-------------- -------------------------------
!( los artículos 115 y 117 deda ley municipal en los

„  A !í términos que en la misma exposición 33 indica, yExtracto DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS REGI- " 'li.- ^ j ' -  1 I ü-(j por ultimo, que se de una ley en que se Ies fiien 
BIDOS F.N EL MINISTERIO DE LA GUERRA HASTA LA ij^nora ios por el trabajo que desempeñan de se-
MADRUGADA DE HOY. j cretarios de los juzgado-s municipales. ■
Galicia.—La columna del coronel de carabme- il El Sr, Cisa y Cisa pidió la palabra para apoyar 

ros Villar batió al anochecer del dia 10 á-la f.ic- J una proposición que había presentado; pero el 
cion en Donis, cuyo pueblo tomó á la bayoneta,’ I^esidente no pudo concederá la por no constar 
cogiendo algunos prisioneros. Los voluntarios dd'j ^ Í T a n B C c i o f e r '^ h u b i e s e  .'sido autorizada 
Monforte y el cuadro del batallón de reserva de |j ^ E n tm X e u T 'ó rd e n  del dia, continuó la dis­
dicho punto, al mando de su teniente coronel, j; cusion pendiente sobre el proyecto de ley de orga- 
batieron á la facción Osteudí en Villapedre,- co- ’l nizacion de batallones voluntarios, 
giéndole un prisionero. La partida carlista forma-! | No habiendo ningún señor representante que 
da por los fugados de la cárcel de Quiroga (Lugo) | pidiera la palabra sobre el art. 2.“, quedó apro- 
fué batida y dispersada anteayer en término de ¡ bado.-
San Mamed por fuerza de la  guardia civil al man- í siguiente:

' «Las plazas de sargentos segundos, cabos p n -do del teniente Bravo, cogiendo al que la manda­
ba y á otro mas. Dicha partida lleva algunos he- 

; ridos.
! Búrgos.—Las facciones reunidas de Bonifacio,
! Cecilio y Llaguno. en número de unos 200 hom­

bres, fueron batidas anteayer en el pueblo de Gue- 
; mas por la columna de Ramales al mando del co- 
• ronel, teniente coronel D. Mateo Villejas, cau- 
; sándoles cinco muertos y cuatro prisioneros, uno 
¡ de ellos gravemente herido, y cogiéi^doles muchas 
; armas y municiones, algunos caballos y-varios 
: efectos de guerra.

Vascoagadas.—En la madrugada de ayer fueron 
batidas las facciones de Guipúzcoa en el alto de 
Azcárate por la columna Gardyn, .siepdo desalo­
jadas de sus posiciones y puestas en desordenada 
fuga después de dos horas y media de fuego. Se 
les han hecho nueve prisioneros con armas, mu­
niciones y caballos, y se rescataron dos volunta­
rios. No habiéndose .reconocido ,el campo, se ig­
noraban la.s demas bajas que se les han causado. 
Las tropas han tenido dos heridos y varitis con­
tusos.

Habiendo ejecutado los carlistas algunos des­
trozos en las inmediaciones del puente Castiruela 
de Villafr.mca, consiguieron descarrilara el tren 
expres.5, sobra el que hicieron fuego, matando al 
maquinista, al fogonero y dos guarda-frenos. La 
escolta, compuesta de 30 hombres, tuvo que ha­
cerse fuerte en una casa, á la que se acogieron los 
pasajeros: y tan  luego como se generalizó el fue-

j; columna del brigadier Fernandez, la cual debe 
|l haberlos batido en dirección al monte Acosta. 
{1 Lo.s viajeros y tropas no han tenido novedad.

La compañía suspendió desde ayer toda circu­
lación entre Beasain é Irún. El país está indig­
nado, y en Tolosa había gran agitación, que las 
autoridades han procurado calmar.

seguramente Figueras, Fe/rer y Lagunero en la ¡í aquella huyeron los carlistas, dejando un 
larga conferencia que han celebrado esta tarde. }1 inuertoy algunos heridos. Acudieron al lugar del

Se había dado órden de disponer el teatro del i' siniestro una compañía de la Constitución y la 
Liceo y el Instituto de segunda enseñanza para 
reuniones públicas en las que debía tiablar Figue­
ras, pero este se encontraba mas fatigado, y por 
es to y por haberse dicho que si aludia á los últi­
mos aconteciruientos, no faltaría quien tomaría la 
palabra para poner en claro la verdad de lo ocur­
rido, se ha desistido de las reuniones.

En los periódicos encontrarán esos lectores el 
telegrama dirigido al Sr. Olózaga para tranquili­
zar á las potencias estranjeras.

El telégrama qne publica el Diario, diciendo 
que los diputados andaluces procedentes dol par­
tido radica!, han convocado una reunión délos 
representantes de Andalucía para constituir esta 
en estado federal sobre la base de la libertad de 
comercio y puertas francas, es demasiado gro­
sero para asustar á nadie.

A la llegada se ha visto que esto er̂ a invención 
para alarmar determinados intereses.

El Sr. F igue^s habrá podido convencerse de 
que en Cataluña-todo e l mundo es federal, y  que 
serán inútiles todas las combinaciones y-todas las 
intrigas para que se acepte en ella la república 
unitaria, aun cuando la disfracen.—Q.

La llegada del presidente del Poder ejecutivo á 
Barcelona ha producido escalente efecto: renace 
la confi mza, y se han ofrecido los hombres de ór­
den de todos los partidos para prestar en todo y 
■para todo su efleaz cooperación.

SECCION OFICIAL.
La Gaceta publica hoy los siguientes decretos: 
Del mlniaterip de Estado suprimiendo el cuerpo 

de Hijos-dalgo de la nobleza de Madrid,
Del de la Guerra nombrandq.oficial de la clase 

de terceros del mismo ministerio al coronel gra­
duado, teniente coronel de infantería, D. Salvador 
Ramón v San Martin.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P arís 11.—V arios periódicos de P a r ís  han  
abierto  una suscricion  á  favor de los car­
l is ta s .

B e r l ín  11.—C ám ara de los Señores.—D iscu­
sión  del proyecto de ley  m odifleaedo la s  rela ­
ciones del Fstado con la  Ig lesia . E l principe de 
B ism arek  hace aso de la  p a lab ra  defendien­
do enérgicam ente e l proyecto. P ide á  la Cá­
m a r a  que le preste su  ayuda contra e l partido  
cató lico , e l  cual, d ice, trabaja  contra el auto­
rid ad  d e l Estado.

ViENA 11.—En breve com enzarán la s  nego­
ciaciones oficiales p ara  la  celebración .del 
nuevo tratad o de com ercio franco au str íaco .

París 11.—En la  B olsa  se han cotizado:
E l 3  por 100 francés, á  5 6 ,9 0 .
E l interior español, á  19 3i8.
Consolidados in g leses, á  9 2  9[16.

) meros y cabos segundos se proveerán por volun- 
: tarios que, ademas de reunir las circunstancias 
! de tañer buena conducta, saber leer y escribir y 
• probar la aptitud necesaria para el desempeño de 

dichos empleos, presenten en los centros de re- 
. cluta el número de alistados siguiente; de 30, los 
i que deseen ser sargentos segundos; de 20, los ca- 
, bos primeros; y de 10, los cabos segundos.»
I Los Sres. Gamazo y Padial hicieron breves ob- 

j!- servaciones al art. 3.®, siendo aceptadas por la eo- 
; i 'misión,-y. aprobado el artículo, así como t-imbien 
¡I sin discusión alguna los 4.®, 5.° y 6.® 
u El Sr. Primo de Rivera impugnó el 7.°, y des- 

pues de hacer algunas indicaciones el Sr. Vidart 
i i sobre la edad que debe fijarse, siendo la de 18 á 

40, se aprobó el artículo.
El art. 8.® fué aprobado sin debate alguno.
Fue leído el art. 9.°, redactado en estos tér­

minos:
«Se autoriza al gobierno:
1. * Para arbitrar recursos por medio de un 

pvéstamo con garantía de los pagarés de los com­
pradores de las minas de Riotinto ó para descon - 
ta r  estos pagarés.

2. ® Para negociar,en suscricion pública, con
arreglo á la ley de su creación, ó para pignorar 
los billetes hipotecarios que vuelvan al Tesoro, á 
medida que se liberen por el pago en metálico de 
las dos terceras partes de los intereses 4e la Deu­
da,pública.» .

Abierta discusión sobre él, dijo 
'  El Sr. ARAUS: No voy á hacer mas que unas 

ligeras observaciones que me sugiere el recuerdo 
'de sucesos ocurridos recientemente, y que deben 
tenerse muy en cuenta al tratarse de este artícu­
lo. Por él se conceden al gobierno algunos arbi­
trios ó autorización para obtener recursos con que 
atender á ios gastos que ocasione el armamento 
de los voluntarios; pero se parte del supuesto de 
que el ejército permanente votado por las Córtes 
se encuentra en el mismo estado en que so halla­
ba cuando ocurrió el cambio de forma de gobier­
no, y es lo cierto que hoy nos encontramos con 
alguna novedad respecto de este punto.

En Cataluña parece que se ha modificado la or­
ganización del ejército, declarando voluntarios á 
los , soldados que reingresan en las filas, y por 
consecuencia tienen derecho á una remuneración 
que en otro caso no se les darla. Esto ha de pro­
ducir un auÍQi lito de gastos, y desearía saber si 
la cümísion y el gobie  ̂no lo han tenido en cuen­
ta , y si las autorizaciones que se conceden paraste 
artículo podrán también aplicarse á las cantida­
des necesarias para el pago le esas nuevas aten­
ciones que los sucesos han traído. Importa mu­
cho, aclarar este punt>, y saber si laqom isiony 
el gobierno consideran sufic ientes esas autoriza­
ciones para sufragar esos gastos.

El señor ministro de ESTADO; El gobierno qui­
siera que sobre el estado del ejército se guardara 
la  mas prudente reserva; y no crea mi amigo el 
Sr. Araus qué digo esto en tono' de reconvención 
á S. S. Conozco lo patriótico de sus intenciones y 
lo r.-cto de sus móviles; pero on sentir del gobier- 
no, después de haber fundado tantas institucio­
nes liberales y democráticas, hay aquí que hacér 
tres grandes cosas de organización ó de, reorga­
nización: consolidar dentro de la república, y para 
la república una autoridad fuerte y respetada por 
todos; tener un ejército de la república subordi­
nado y sometido á la ley, y arreglar nuestra des­
arreglada Hacienda. Estos dias son de crisis, de 
cierta perturbación; es imposible traer á la prác­
tica una forma de gobierno tan ámplia y nueva 
como la republicana, sin que ocurran esb s per­
turbaciones que son consecuencia natural del

Ayuntamiento de Madrid
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tránsito de un estado político á otro estado polí­
tico, de un estado social á otro estado social; pero 
he de decir, y ruego que se respete mi reserva, 
■que sean cuales fueren las concesiones hechas en 
virtud de la ley de la  necesidad, el gobierno está 
resuelto, completamente resuelto á restablecer la 
disciplina, á que así el ejército como todo el mun­
do se someta á las leyes vigentes, y á que de es­
tas leyes vigentes de ninguna manera y por nadie 
se salga.

Dicho esto, solo deseo que se tenga en cuenta 
una cosa para dejar libre la acción del gobieimo, 
á  saber: lo grave de las circunstancias, la posición 
delicada.ch que se encuentra el, gobierno, y, que 
no se le interrogue ni haga observaciones, en la 
segundad de que el gobierno tiene un interés vi­
vísimo ensalvar la libertad que tanto ha costado; 
la  república, que debe ser su garantía y  su ánco­
ra, y el ejército, que debe existir para apoyar la 
autoridad del pueblo y el gobierno de la repú­
blica.

El Sr. ARADS: Tengo la mayor satisfacción en 
que el señor ministro de Estado haya reconocido 
la  rectitud de mis intenciones al hacer algunas 
observaciones con la prudencia que las circuns­
tancias actuales requieren y sin perd'er de vista 
la situación en que nos encontramos. Por eso he 
procedido con la debida parsimonia, procurando 
examinar la cuestión sin echar leña al fuego. Yo 
lile felicito de haber provocado con mis observa­
ciones una declaración que no es nueva, pues ya 
la  habíamos oido hace tres <5 cuatro dias de labios 
del. señor presidente del Poder ejecutivo; pero 
siempre se .oyen cqn.satisfaccion, y en este momen­
to creó no aventurar nada diciendo que la Asam­
blea se felicita como yo de haber oidó esas de­
claraciones, y  que en ese camino el gobierno en-, 
contmrá el apoyo unánime, incondicional de esta 
.Asamblea para realizar los tres fines de que dos ha 
hablado el señor ministro de Estado, encerrando 
á todos dentro de la ley, y n ) admitiendo ningún 
género de imposiciones, vengan de donde vi­
nieren.

El señor ministro de ESTADO: Me levanto solo 
para corroborar las palabras del Sr..Araus en lo 
que .se refieren al espíritu que anima al gobierno. 
Hemos traído la república con nuestra prudencia; 
queremos conservarla y consolidarla siguiendo esa 

. misma prudencia, respetando lasleyes y salvandd 
á toda costa el orden público, neces'irio siempre, 
y _mas necesario en aquellos pueblos que se go­
biernan á sí mismos.

El Sr. OCON: Como ya ha tenido'oeasion de ma­
nifestar el señor general Socías,'la comisión no se 
propone crear antagonismo alguno entre el ejér-i 
cito permanente y losvoluntarios, viniendo á-estar 
casi nivelados sus respectivos haberes. i

No habiendo ningún otro señor representante 
que tuviera pedida la palabra, se puso á votación 
el artículo y fue aprobado.

Se leyó el décimo, que decía así:
«El ministro de la Guerra y el de Hacienda dic­

tarán las demás disposiciones que consideren con­
venientes para el cumplimiento de esta ley.» 

Abierta discusión sobre este artículo,
El Sr. Vidart usó de la palabrá para pedir 

una espUca.Cion al gobierno sobre los recursos con 
que cuenta para cumplir la ley de reemplazos.

•El señor-ministro de Est-ido contestó que la 
ley que ahora se discute es de circunstancias, y 
•que por consiguiente hay que considerarla como 
transitoria; pero no satisfizo por completo los de- 
seoá del Sr. Yidart, que manifestó que su objeto 
no era poner obstáculos á la votación de la ley.

El Sr. Gándara suscitó un animado debate, y 
se suspendió la discusión con objeto de resolver en 
Consejo de ministros ciertos incidentes relativos 
al articulo que se discutía. '

El Sr. P id^  usó. de la palabra para alusiones 
personales, proñunciando un notable discurso. ' 

Contestó el Sr. Sanromá y tomó parte en el de­
bate el Sr. Suñer y Capdevila, levantándose la
sesión.

Eran las seis y cuarto.

SEGGIOI DE NOTICIAS.

Continuó el debate sobre la abolición de la es­
clavitud. •• • l|

Hó aqqí la descripción que hace el Diario de 
Barcelona en su  edición de la tarde del 11, de la 
llegada del presidente del Poder ejecutivo:
. 4Esta mañaua, poco antes de las ocho, volvió á 

situarse en el edificio del gobierno de provincia 
el piquete con música y bandera que debe dar la 
gu^d ia  de honor al presidente del Poder ejecuti­
vo Sr. Éigueras. En el primer tren ha salido para 
Martorell el gobernador de la provincia Sr. Ferrer 
y  Garcés y mas.tarde se ha dirigido á la estación 
del ferro-carril de Ta.rágona el general Lagu­
nero.

El Sr. Figueras ha salido de Tarragona en tren 
expresa á las siete y  diez minutos de la mañana, 
llegando, á Villafraojca á las ucho y me.lia. ,

A las doce llegó el tren á la estación de esta 
capital. Aguardábanle el capitán general señor 
Lagunero,, da,.dipyJjacioü, y ay untamiento,de esta 
capital, el alcalde de Gracin, las juntas dé los 

•círculos y  comités republicanos, un piquete del 
batallón de cazadores de la Habana, núm. 2ó, y 
otro de voluntarios de la república.

Después de haber -eontereneiado con las autori­
dades ha subido á una, carrete la descubierta,'en l i  
que tambien ocuparon asiento eldiputado Sr. Ru- 
bau Donadeu, que desde' Madrid ha acompañado 
al Sr. Figueras, el presidente da la diputación 
provincial, elalcalde Sr.. Buxó-, qI ponqejal señor 

. Torner, ,y¡el jefe de la colunana de la ¡d'RUtacion 
provincial diputado Sr. Guüleumas,.-puya-fuerza 
iba en el mwmo tren de '.Sri'Fign^as.; • . ,

Precedido de algunos municipales y guardias 
civiles de caballería, se ha<-dirigidD- á las Gasas 
Consistoriales. Despues de haber descansado,un 
rato en el salón de Ciento, lia salido al balcón 
principal deL edificio y ha skl-o saludado con nu­
tridos aplausos, lo pi'opio que cuando ha llegado 
á la plaza. El alcalde Sr. Buxó ha dicho que el se­
ñor Figueras, á causa del cansancio del camino y 

. de muclias peroraciones que había tenido que ha­
cer durante su viaje, no podría dirigiy.la pgdabra 
al público hasta mañana.

El gobernad'or Sr. Ferrer y Garcés ha. dirigido 
su voz á la apipúda muchedumbre'que.se había 
reunidó e'n la plaza, y ha manifestado lo rpismo' á 
corta diferencia que el Sf. Buxó, añadiendo que 
Barcelona, que en todas ocasiones se ha vanaglo­
riado de tener en su seno al Sr. Figneras, hoy de­
bía enorgullecerse aun mas por tener la honra de 
albergarle Como presidente del Poder ejecutivo, 
por ser hijo de Barcelona, y  por lo que se interesa 
en favor de esta capital y de toda Cataluña.

Encargóles que tuviesen confianza <‘n el Poder 
ejecutivo de la república española. En esto, ha­
biendo sido interrumpido el orador con las voces 
de «¡federal, federal!» ha continuado: «pues, de 
la república democrática federal.» Vivas y aplau­
sos han reson£<aq^en la plaza. «Yo también la de- 
.seo, ha continuado diciendo, pero ante todo de­
béis jurarme que acatareis las disposiciones del 
Poder ejecutivo que preside el ciudadano Figue 
ras. «¿Lo juráis?» ha preguntado, y la muche­
dumbre ha contestado «Sí, sí.»

Pues si así lo promet^^,. eucerráos ea 'vuestrasA « I :

conciencias y aguardad que la república federal se 
Jleve á efecto cual corresponde. ÍEIá terminado 
dando un viva á la república demuc ática federal 
y  otro al Sr. Figueras.

El presidente del Poder ejecutivo se ha retirado 
al gobierno de provincia á descansar de las fatigas 
del viaje, pues está bastante afectado de la gar­
ganta.

Según telégratna recibido en el gobierno de pro­
vincia, el Srí Eígaeras ha dispuesto desde Tarra- 
grona que so t  aviese prépdrado el gran teatro del 
rLtcéo, en .cuyo recinto difigi.á la voz al público.

La conferencia del Lióeo no tendrá lugar hasta 
mañana.»

Según noticias que hemos adquirido, la acción 
que sostuvieron entre Granadella y la Pobleta la 

Ij columna del coronel Otal y los voluntarios de la 
I j, república, mandados por el diputado provincial 
i l José Cuirana, contra las facciones reuní las de 

• Valles, Tallada y Camats, f ié  brillante,'pero san­
grienta, dando por resultado la muerte de Tallada 
y  Valles y otros diez mas: por nuestra parte h'iy 
que lamentar la pérdida del joven teniente de ca­
ballería de Bailen D. Federico, M reno, que al 

•_ frente.de doce Soldados de su regimiento atacó 
valienté;ytemcrariam.ente al enemigo, á pesar de 
su superioridad en jjúmero y del nutridísimo fue­
go con que fueron recibilos. El teniente Moreno 
fué víctima, de su arfo-jo y con él pwecieron en la 
demanda un cabo y dos spldados de Bnilén, acri­
billados de heridas y bayonetazos; pero vendiendo 
caras, sus vidas.
, Si el ejército hubiese imitado algunas veces el 

; comportamiento de los valientes á 'que se refiere 
la  anterior noticia', hal.ríase acabado ya mil te ­
ces la guerra civil que nos deshonra.

Leemos en ta  htdepéndenoia de Barcelona:
«Se nos ha comunicado para su inserción la de­

claración siguiente;
«La diputación provincial de Lérida y en bu 

nombre los delegados de la-misma que suscriben, 
comprendiendo la necesidad de sostener el ejército 
mientras haya enemigbá en el campo carlista que 
combatir, y creyendo interpretar los sentimientos 
de honor militar, de levantado patriotismo y de 
amor á la república del misino ejército.

-»Déolaran qneno están Conformes con el acúer- 
do tomado por lá dípiftacioh provincial de Barce­
lona en el dia de ayer licenciando las tropas.
; »Barcelona 10 de Marzo de 1873.—Pedro Oaste- 

jon.—PediK) Mier.—^Angel Feliu y  Escala.»

Sa han presentado al señor jcapitan general de 
Cataluña, el teniente D. Víctor Leones y alférez 
D. Francisco Padilla, de cazadores de Alcántara, 
los cuales fue.ron hechos prisioneros en Manresa 
el 8 de Diciembre último por Castells y han sido 
puestos en libertad por el cabecilla Galeerán.

Los representantes en la Asamblea Sres. Mola 
y Roig, salieron anoche para Barcelona.

Nos ha sido remitido un ejemplar de los Esta­
tutos y reglamento de la «Gran Asociación espaí-' 
ñola de clases pasivas,» y por la rápida lectura 
que de, él hamos hecho nos ha parecido de utili­
dad suma y de gran provecho para la clase á que' 
se h'illa dedicado mayormente dadis las circung-’ 
tancias -políticas actuales. Dicba Asocíqcíoq se. 
halla establecida y fun^íionando en Barcelona, 
calle de Mendizábal, 11, 3.“. :

■VARIEDADES.

DISCUSION
>E «K A

CONSTITUCION FEDERAL
APLICABLE A ESPAÑA.

(Conii-miacion.)
porvenir para establecer una política nacional que 
diese j id a  á las fuerz is vivas del país, dirigiéndo­
las hacia un punto de interés nacional. Dijo que 
la Constitución de los Estados federados españo­
les debía ser de tal naturaleza, que se irradiase 
«jerciendo una benéfica influencia sobre todas las 
naciones,'y que así oomo todas las grandes poten­
cias para serlo .se habían propuesto realizar una 
.grande idea, España debía proponerse la yjiion 
ibérica y llevar la civilización á Africa, de mane- 
ra, dijo, que el estrecho de Gibraltar, que hoy pa­
rece um  b'nea divisoria entre dos mundos que,se 
rechazan, el mundo de la civilización y el mundo 
de la barbarie, se convierta en línea de unión en­
tre dos pueblos hermanos.

Dijo también, que considerando eselusivamente 
para el presente, sin enlaze o,<ü el pasado y ' sin 
aspiraciones para el porvenir, la totalidad del pro­
vecto, no podía atacarse, porque eumulia las tres 
^.wcunstaneins de ser republicano, democrático y 
fedéral, y  q^e las imperfecciones podrían corre-
g irseal discutirlosartículos.

Anadió que lo que afecta á la  totalidad del pro- 
je c  o es que no se dan medios para romper con el 
Pgsa o ni para realizar grandes aspiraciones para 
€ porvenir, que falta en él algo que no puede for-

■ mularse por medio do enmiendas, y que debe ser 
como la atmósfera que rodea el edificio, y terminó 
indicando la conveniencia de nombrar una comi- 

- síoa que revise el proyectoy lo ponga en armonía 
I con las ideas qüe acababa de espresar.
I Con esto terminó el discurso y le siguió, consu­

miendo el segundo turno/eh pró, el ciudadano B., 
exponiendo que precisamente él pityeeto de Cons­
titución cumple las condiciones que desea el ciu­
dadano L., pues todas ellas .se encuentran en el 

•■espíritu del midiüo,-porque el pttiyeoto solo'apro- 
vecha del pasado lo puramente indispeaaábfei Qpe 
los ataques dirigidos por-el ciudadano que le ha- 
bia precedido en el uso de la palabra,*se r6fiereu 
dolo'á do í artícdlo^de esdasa imp&rtánbia y aun 
se fundan en un ^ypueto (^e no es exacto, pues 
la  lucha qiie él supone que podrá tener lugar, se 
ha de suponer como'[jasada. ‘ i'*

Añadió que “el artículo prím^rp no cierra la 
puerta al ingreso de nueves .Estados enlaíConfe- 
deracion, supuesto que es un artículo que puede 
reformar.se y hasta suprimirse si se quiere. Que 
el prpyecjio, de Cpnstituci^n es una obra buena 
porque se hallan en él espreaaaáS y garáhtidas 
todas las libertades, dice, dijo, que este pro­
yecto es pequeño porque no mira al. porvenir que 
en efecto es grandioso, pero no debe confundirse 
el porvenir de la república, que en realidad es 
magnífico, con el de una Dnnfederacion4eteEm.i-^ 
nada. Así los Estadoa-UuldOS formaron su Cons­
titución sin consignar en ella la doctrina de Mon- 
roe, pues que qq América, lo mismo que en Eut 
ropa, es casi imposible reunir todos los Estados 
en una sola Confederaciop, laque/v ser posible lea 
sujetaría á la mas insoportaUe tiranía. Continuó

diciendo que las Constitucioues deben decir lo 
menos posible, que la que se discute llena esta 

• condición y da ancho campo á la propaganda y al 
. ingreso'de nuevos listados. '
,.i -.Terqiinado este discurso se levantó la-sesion.
Fi' . ■ ■■ ■
'! ' '/Setion tercera. •
I • I'

Leída el acta de la anterior, consumiendo el tei;-* 
;. cer turno en contra de la totalidad del proyeetq.' 

El ciudadano O. dijo: que el proyecto era meotq- 
plefcofiy.'eonfúso': confuso el capítulo !.?• en q.ue se 
consignan los derechos üegislables del individuo 

. conql planteamiento y qó^licjpp.de determinadas 
■'fnstituciohesf qíle se consign-atf-fljberes eu' el ca- 
' pflWlojqae trata de las atribuciofiQS de las autoii- 

dades^fecierales debiendo cónsigharse' los 'debered 
: junto á, los;d)Techos deflos ciudiRÍanos: que falta 

de u ij^odo absoluto la sancioi^. Renal contra loq 
fuAqiónarios^e U confedecacimuiue felten.á lo es­
tipulado en la Constitución en perjuicio de ios 
tereses de los ciudadanos.

Atafó enérgicamente el dejar al cuidado de los 
. Estadodenqúe éubsjsteaciualmehte la esclavitud 
. su abolición en el tienjpo que juz;gueu'eonvenifin- 

te, lamentándose t^uemo se consigne de lín módo 
' categórico y absoluto la completa é inmediata 

abolición en el proyecto, pues á su modo de v9ff 
j pingun respeto debe te;ierse á intereses creados-q 

la sombra de t  in repugnante institución.
Hizo notar que era gravo el olvidp^^de no garan­

tir la independ meia dehnuv ,’cipio en el proyectpj 
y que faltaba la indicación de las bases del siste­
ma reptístico d a la  confederación qqe por.3u sen­
cillez y  facilidad procurasen el arbitrio de los re­

t a  columna deí coroaeí Fontéle q u e 'b a tió la  
j» rtida  carlista en Oyarzun el dia 7, tuvo ua  te-- 
niente y cuatro soldados heridos, sosteniendo un 
combate de hora y medio de fuego.

Las numerosas masas que invadieron la casa 
cuartel de la Guardia civil de Málaga, arrollando 
la guardia para entrar, se llevaron 62 fusiles Re- 
mington, dos tercerolas y 90 sables.

En la provincia de Alava se quejan de la falta 
de fuerza suficiente que persiga á los carlistas.

El cabecilla Muniain ha pasado una circular á 
los pueblos, amenazando fusilar al que no le dé 
parte del movimiento do las columnas que lo per­
siguen.

Sabido es que en Lóndres se ha abierto una 
suscrieiou para auxiliar á los carlistas. Un repre­
sentante de la Cámara de los C.omunes ha inter­
pelado al gobierno acerca de la legalidad fie esta 
suscricion, y el gobierno ha contestado que, no 
habiendo reconocido aún Inglaterra á la república 
española, el gabinet; inglés no se preocupa de la 
mayor ó menor legilidad de esta'suscricion.

El «Diario do los D bates,» al ocuparse de este 
asunto, dice que la respuesta del gobierno inglés 
decidió al Sr. Moret á insistir de nuevo con el se­
ñor Castelar para que le envíase un sucesor á su. 
plenipotencia de Lóndres.

Los carlistas han hecho correr en París, según 
un periódico de esta capital, la falsa noticia de 
que habían alcanzado una gran victoria en Irán.

La Iberia pregunta si es cierto que en un monte 
de propios de Cuenca, desliedádo y aprobado el 
deslinde, están desap'arecienio los pinos, cuyo va­
lor no baj'a de un millón de duros, y si durante la 
situaciou radical se han entre.gado los maderas á 
loa que las cortaban, dejándoles en plena libertad 
de aprovecharse de ellas.

. Parece seguro el nombramiento para represen­
tante de España en -Suiza, del que lo es de da 
Asamblea D. Roberto Roliert.

A primera hora había poca aaimaeion-en pl sa­
lón de conferencias, sin duda á causa de Ja escasez 
de notícias políticas, not-ih li'ie también la ausea 
cia de muchos representantes de la Asamblea.

Es completamente falsa la noticia dada.pov a l­
gunos periódicos referente á !a dimisión del go­
bernador civil Sr. Estevanez.

El Consejo de ministros se ocupará mañana, no 
habiendo podido hacerlo hoy, de las dimisionea 
presentadas y reiteradas p-or los directores de Ha­
cienda y de algunos nombramientos de capitanes 
generales de distrito.

La junta directiva radical declinó ayer sus car­
gos en poder del Sr. Martos, y se convino en que, 
puesto que el partido estab i deshecho, quedaban 
sps individuos én libertad de seguir la marcha que 
mejor les c.mvenga.

El embajador de Francia ha conferenciado hoy 
breves momentos con el señormiuistro de Estado.

fcursoS necesarios al desempeña de los'servicios 
públicos á que se obliga la confederación.' ,. •

Combatió algunas de las atribuciones,del Con­
sejo ejecutivo, dijo qué l is  t-nia^seesivas y  ter­
minó a ihiriéndose á lo m inifestado por el ciuda­
dano Lasarte para que el proyecto pasara á una 
comisión que lo revisase.

Consumiendo el último t u r no  en pro
El ciudadano.,Almirall, después de un corto 

exordio en que manifjstó que, a l revés de lo que 
acastumbrau los oradores en los parlamentiB, él 
creía qne el único título que tenia para tomar 
parte en la discusión de una cbnstitucíon federal 
erá no'tener do.tes ór.do 'ias.flo qu,e le obligaría á 
mirar mas al fondo.de la cuestión que a la forma 
del discurso, pues que las bollas formas producen 
muchas veces constituciones como laque las cons- 

, titnyentes actuales regalan á Espaivi; consignó 
.que en todas las sociedades ha existmo eterna- 
piente lucha entre Icfs que mandan y los que obe­
decen, hija de la absorción a- riba y la resistencia 
abajo. Dijo que después üe lainvasíon de las razas 
del Norte, empezó la lucha entre la diversas cas­
tas,no cesando hasta que quedaron igualados ven­
cedores y vencidos; que durante la Edad Media 
los pueblos fueron arrancando de los reyes dere­
chos civiles; que en el siglo pu.sado ya' empezó el 
pueblo á luchar por las libertades políticas, con­
quistándolas dos naciones al mismo tiempo, una 
en América y-otra en Europa.

En Francia, continuó, la lucha fué de france­
ses contra franceses y en los Estadoís-tlnidos de 
americanos contra extrangeros, y esta circuns ­
tancia contribuyó á producir que la primera de

Ayuntamiento de Madrid
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La junta directiva de los radicales, en su re­
unión de ayer en casa di:l Sr. Martes, semostró 
unáDime en la opinión de que sua amigos debían 
Yotar el proyecto de abolición inmediata.

 ̂ El elemento democrático de Valencia en r^- 
. unión celebrada esta mañana, ha acordado entrar 

á  formar parte del gran partido republicano fede­
ral. Así lo ha manifestado la comisión encargada 
de dar cuenta de su acuerdo al gobernador de di­
cha localidad.

En el ejército carlista de Cataluña reina una 
profunda división. Se teme que parte del mismo 
haga una evolución en sentido alfonsino.

Decíase esta mañana que seria relevado del 
mando del ejército de Cataluña el Sr. Contreras.

Está indicado para subsecretario del ministerio 
de Hacienda un diputado provincial de Barcelona 
autor de una proclama contra el partido federal.

El representante Sr. Escuder sale esta noche 
para Barcelona.

Se ha indicado para director general de la Casa 
de la Moneda en Filipinas, al distinguido graba­
dor D. Joaquín Pí y Margall, el que se ha escusa- 
do aceptar por motivos de delicadeza.

En la sesión de la Asamblea del día de ayer 
oenrrió un incidente, por demás curioso, entre el 
Sr. Pidal y el Sr. Suñer y Capdevila. Tratábase 
de saber si había hablado ó no la burra de Ba- 
laan.

No sabemos ver la relación que puede tener 
esto con la abolición de la esclavitud.

Se lee en el Diario de Tarragona del 11: 
«Anunciada desde anteayer la vénida del presi­

dente del Poder ejecutivo D. Estanislao Figueras, 
á  las cuatro de la tarde de ayer salieron á espe­
rarle en la estación de la vía de Valencia las au­
toridades civiles y militares, un piquete de tropa 
eon bandera y música, las compañías de volun­
tarios de la república de esta ciudad, la columna 
del Sr. Guerra, que había llegado por la mañana, 
y un gran número de vecinos.

A las seis llegaba el tren á la estación y en él 
venia el Sr. Figueras acompañado del diputado 
Sr. Rubau y Donadeu y de algunas otras per­
sonas.

. El recibimiento que le Ijicierou sus correligio- 
'naríos y  amigos fué muy afectuoso y-á I03 salados 
sucedieron algunos vivas repetidos por las f|ierzas 
de-.Voluntarios. , ’
- Óifculó luego la voz de qun se .detendría á des­
cansar unos momentos para proseguir .d^puas el 
viaje á Barcelona, acompañado de la citada co­
lumna del coronel señor Guerra, noticia á la que 
la concurrencia dió.entero crédito, al observar que 
entraba con algunas de las autoridades, diputa­
dos provinciales y otras varias personas en el res- 
taurant de la estación. Parece que allí se le hizo 
presente la conveniencia de que nó continuara el 
viaje sino después de haber pernoctado en esta 
ciudad, y así lo resolvió, disponiendo que se reti­
rara la columna, como así se verificó, y hora y 
media después se dirigid en carretela descubierta 
a la  parte alta de la ciudad, acompañado dé las 
autoridades y la fuerza de voluntarios, que vito­
reaba á la república. Varias personas alumbraban 
las calles por medio de htchones.

Poco después habló desde ól mismo balcón el 
señor Rubau y Donadeu y en un largo discurso 
espresó; que á pesar de las opiniones políticas 
que siempre había manifestado, hoy, en vista de 
los grandes esfuerzos y patriotismo del Poder eje­
cutivo, se hallaba completamente á su lado, y se 
limitaba á vitorear á la república sin calificarla. 
El orador fué interrumpido varias veces, al gritar 
viva la república, por una parte deí público, que 
anadia «federal».

La música del regimiento de Iberia se dispuso 
luego á dar una serenata al presidente del Poder 
ejecutivo, de quien nos dicen que se hospedará 
en la casa de su primo D. José Moragas, abogado 
de esta ciudad.»

El Sr. Figueras y las autoridades se detuvieron 
en el palacio de la Diputación provincial, presen­
tándose luego en el balcón del centro desde donde 
dirigió la palabra á los voluntarios y á la concur­
rencia, manifestando que se sentía sin fuerzas, 
por haberlas agotado durante la última crisis, re­
cordando la época en que residió en esta ciudad 
ejerciendo su profesión de abogado, época en que 
ya dió á conocer sus convicciones políticas y des­
de la cu:il ha venido trabnjan&o sin descanso por 
su triunfo, habiendo contribuido á conseguirlo 
por los medios pacíficos de la persuasión.

Expuso luego que á él mas qUe á nadie le esta­
ba vedado, en razón de su cargo, calificar la re­
pública en estos momentos, que esto correspondía 
á las Córtes Constituyentes, y  que ellas, verda­
deras representantes del pueblo, eran las llama­

das á (ieteríáíüar el carácter de lá ihs'titúcioli por 
la qu9 se gobiei;üa:el ppís. ‘
I ‘ Ddsphss sédirigiíí. á-lp»saldados-encargándoles' 
la mayor disciplina y subordinación para QOijtbatir 
á las partidas carlistas que divagau pdr algunas 
de las provincias, ytexminó dando un viva á la 
república; que fué contestad^,-por el-pnblico. Al­
gunas vócés afeá'díeíofi ¿I 'rídjbtWo ffedérál.

Anoche era objeto de. cdnversacion en los círcu­
los pólfticos la éontcstácion que se suponía dada 
por el gobierno ftapcés al Memorándum del señor 
'Ca'stelat. Decíase que la  nota no puede ser mas 
satLsfactorTá '̂ pues él gbbierno francés espresa su 
deseo de que-Españaée constituya definitivamen­
te, dando término ál período de las agitaciones 
porque ha atravesado,', asegurando por el-voto de 
las próximas Constituyentes un poder ordenado 
que le conquisté el respeto y la confianza de 
todos.

Además el gobierno francés parece que se ofre­
ce á mantener en toda su integridad las estrechas 
relaciones que unen á ambos países, y  á contri­
buir kl restablecimiento de la ' tranquilidad en 
nuestra patria por los medios que se hallan á su 
alcance, haciendo votos por la república españo­
la, objeto para Francia de estimación y simpatía.

El general Contreras ha llegado esta mañana á 
Barcelona, habiendo dejado su columna en Gra- 
nollers.

. BOLSA.

El Sr. Morlones, á quien según sus amigos se 
hicieron indicaciones para que dimitiese el cargo 
de director de caballería, parece que contestó que 
no podía dimitir porque no estaba en disidencia 
con el gobierno; y que como esta causa podía ser 
motivo para su separacioa, j  no existia, no podía 
fundarse mas que en la falta de suficiencia, cir­
cunstancia de que él no podía ser juez.

Hoy han circulado rumores alarmantes de San- 
toña. Nosotros hemos visto cartas fechadas allí 
anteayer que nos demuestran la inexactitud de 
tales noticias, aunque puede revelar el origen de 
las mismas, fundándose en la actitud de especta- 
cion que allí se notaba, como en otras partes, 
respecto á los acuerdos de la Asamblea. La guar­
nición se presentaba dominada por el espíritu re­
publicano.

La comisión carlista, ha estado ayer á visitar á 
los prisioneros de su partido que se encuentran en 
las prisiones militares de San Fráncisco, habién­
doles facilitado toda clase de recursos.

: Cotización del d ía  13.

Renta perpetua al 3 por. 100, 20-55. ’ 
B^qipeños, 20- 00.

 ̂ Rauta perpétiia exterior al 3 por 100, 25-70. 
Pequeños, 00-00,
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda séiie, 101-75. 
Bonos del Tesoro, 66-45.
Idem én cantidades pequeñas, 66-50.

■ Resguardos al portador, de la Caja de Depó­
sitos, 00-00.

Obras públicas de l.° de Julio de 1858 de
26.000 rs .,  49-85.

Obligaciones generales de ferro-carriles de
2.000 r s . , 41-35.

Idem id., id., de 20.000 r s . , 40-OO.
Idem de Alar á Santander de 20.000 r s . , 00-00. 
Acciones del Banco de España, 161-00.

ESPEGTlGüLOS-

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 
ocho y media.—Función 111 de abono.—T. 3,“ 
impar.—Norma.

CIRCO.—A las 8 1(2.—F. 158 de abono.— 
T. 2.“ par.— Cuerdos y locos.—El mudo por com­
promiso.

ZARZUELA.—A las 8 li2 .—F. 5.“ de abono.— 
T. 2.° impar.—Robinsoii.—¿Come el duque?

MARTIN.—A las 8.—Mercurio y Cupido.—El 
arcediano de San Gil.—Los pecados de los padres. 
—Segundo acto de id.—Baile.

SALON ESLAVA.—A.Ias 8.—Pascual Bailón. 
La colegiala.—Loros y cotorras.—Cuadros disol­
ventes.

ROMEA.—A las 8.—Corona y gorro frigio.— 
Trinidad.— ’orona y gorro frigio.—Por ser eco­
nómica.—Baile.

VARIEDADES.—A las 8 1¡2 .-U n domine como 
hay pocos.—Un coracero.—En estado de sitio.— 
Los trapisondistas.

RECREO.—A las 8.—Canto de Angeles.—Ma­
tar ó morir.—El joven Telémaco.

CAPELLANES.— A las 8.—La inocente Vir­
ginia.—Dios, patria y rey.—La inocente Virgi­
nia.—D.os, patria y rey.—Baile.

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Peña, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
E L  g a r b a n z o .

ADMINISTRACION V LIBRERIA, ARENAL, < 6, MADRID

Habiendo tomado en traspaso la empresa del 
periódico E l Garlamo la librería que fué de los 
Sres. Medina y Navarro (Arenal, 16) queda desde 
hoy establecida en dicho local la Administración 
j  oficinas de dicho periódico, v además un surtido 
completo de librería nacional y extranjera, y en 
especial de las obras de actualidad que su publi­
quen en adelante.

OBRAS EN PUBLICACION.

MADRID POR DENTRO Y POR FUERA.
Interesantísimo libro de costumbres, escrito 

por todos los literatos madrileños. Se publica por 
cuadernos de sesenta y cuatro “páginas en cnario, al 

precio de
4 reales en Madrid.

_ 5  Ídem en provincias.
T an publicados cinco cuadernos.

OBRAS FESTIVAS EN  PROSA
DE

EUSEBIO BLASCO.
Se ha hecho una edición de todas las obras 

festivas del autor, la cual está á la venta; reuni­
das en un 8olovolún;en tienen la ventaja de cos­
ta r  menos que separadas, y además, la uniformi­
dad del tamaño. Reimpresas por tercera vez y cor- 
regidasy aumentadaspor el autor, forman un tomo 
de gitinientas páginas en buen papel é impresión 
esmerada, al precio de

12 reales en Madrid.
14 id 'm  en provincias.

Dos pedidos de provincias pueden hacerse á la 
^ r e r ia  de El Garbanzo, Arenal 16, acompañan- 
•o  el importe en libranza ó letra de fácil cobro.

E L  GARBANZO.
PERIODICO DE PRIMERA NECESIDAD.

Independiente defensor de todo español contri- 
Duyente, y harto de la política y de los hombres 
políticos. Adornado con caricaturas. Se publica 
todos los jueves, y  es el periódico más barate del 
n%ndo.

Un trimestre en Madrid..... 5  reales.
Un trimestre en provincias. 6 id.
IIíSO reales a l año en toda Españall!

Regalo del Almanaque de El Garbanzo á los 
susentores por un año. El Almanaque está escri­
to  por nuestros primeros literatos, y  lleva 35 cari­
caturas políticas y de costumbres.

EL ESTADO CATALAN
DIARIO REPUBLICANO DEMOCRÁTICO FEDERALISTA

Redactado eo Provincias y publicado en Madrid,

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis­
traciones de Correos y de Loterías de España.

Se sirven paquetes para la venta, al precio de 4 rs. uno.

P recios de suscH cion, librando directa^- P recios de su scridon  p o r  m d io  de corres- 
m ente ó rem itiendo sellos de fra n q u eo . ponsales.

Madrid, un m es. . . .  6 rs Madrid, un mes. . . .  8 rs
Provincias, tres idem .. 20 Provincias, tres idem.. 24 
Ultramar y Extranjero, Ultramar y Extranjero 

tres idem................. 50 tres idem.................... 60

Se sirve un número de muestra á todo el que lo pida á es­
ta Administración.

CENTRO GENERAL DE SUSCRICIONES.

En Madrid oficina del periódico. Calle del Olivar, nüm 22. 

En Barcelona, librería de D.^Eudaldo Puig, Plaza nueva.

EL MUBDO CÓMICO.
SEMANARIO

HUMORÍSTICO, ILUSTRADO É ILUMINADO.

D irector artístico: J .  L. Pellioer.—Directoí- 
lite rario : M. M atoses.

Se publica todos los domingos en ocho grandes 
páginas de papel superior y satinado con siete ú  
ocho caricaturas dibujadas por ürrabieta, Pelli- 
cer, Perea, Duque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y artículos y poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasco, Escrich, Lustonó, Bastillo, Segar­
ía, Saco, Ximenez Cros, Moja, Matoses, etc.

Esta publicación, nueva en España, solo cues­
ta  una peseta al mes en Madrid y trece reales tr i­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltos al precio de un 
real en Madrid y real y medio en Provincias.

Dirección y Administrauion: Plaza de San Ni­
colás, 7 y 9, bajo.—Madrid.

LEOPOLDO LOPEZ, OPTICO.
PLAZA DE SANTA ANA, 8 .

Venta, compra y cambio de sellos nacionales y  
estranjeros.

EL MUSEO DE LA INDUSTRIA
REVISTA MENSUAL

DE LAS ARTES INDUSTRIALES,

CUARTO ARo .— OCTUBRE 4 872, X SETIBMBHB 4873.

Esta publicación, indispensable para todas la» 
artes y oficios, forma cada año un tomo de cerca 
de 200 páginas con.inultitud de grabados, y doce 
pliegos sueltos dé 98 centímetros por 6.5, graba­
dos por ambos lados, con las plantillas de los mo­
delos insertos en el tex to—Precios: Madrid, un 
año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. Cada uno 
de los tomos publicados, 100 rs. en toda España.. 
Se suscribe en la  Administración, Atocha, 143, 
principal, y en las principales librerías, donde 
también se halla de venta el ALMANAQUE DB 
EL MUSEO DE LA INDUSTRIA PARA 1873, 
que lorma un tomo de 200.páginas, ilustrado con 
numerosos grabados. Se vende al precio de tres 
pesetas en Madrid, provincias y Portugal-—Gra­
tis para los suscritores á E l Museo de la Industria

Ayuntamiento de Madrid




